
Oficina de Trabajo Social 
 
 
Artículo 66. El Jefe de la Oficina de Trabajo Social, dependerá jerárquicamente 
del Director, y tendrá las facultades siguientes: 
 

I. Iniciar el correspondiente expediente interno, anotando los datos 
requeridos en la ficha victimal; 

 
II. Conocer las necesidades inmediatas a corto y mediano plazo, y la 

problemática específica de la víctima; 
 
III. Realizar un estudio socioeconómico, debido a que constituye un medio de 

prueba idóneo para corroborar, junto con otros elementos, el impacto del 
delito en el entorno general de la víctima; 

 
IV. Canalizar a la víctima, a instituciones de asistencia médica, social, 

públicas y privadas, a fin de que le sean brindados los servicios básicos 
que requiera, y darle seguimiento a la misma; 

 
V. Efectuar visitas domiciliarias y a hospitales a fin de dar seguimiento 

respecto a la atención debida a la víctima, y, en su caso, ser acompañado 
del personal de las Oficinas del Centro Estatal; 

 
VI. Canalizar, a solicitud del Fiscal de Distrito, Fiscal Encargado o Fiscal 

Especializado, al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) Estatal o Municipal, a la víctima menor de edad o incapaz, 
cuando sus padres sean los victimarios, y que la guarda y custodia no 
estén legalmente establecidas o sean desconocidas, para efecto de que 
se le proporcione albergue, y con ello salvaguardar su integridad; 

 
VII. Realizar los estudios de campo domiciliarios que sean necesarios, para 

indagar si alguno de los familiares más cercanos está en condiciones de 
tener bajo su cuidado a la víctima menor de edad, mientras se resuelve su 
situación jurídica, a fin de evitar su revictimización; 

 
VIII. Exhortar a la víctima que haya sido canalizada por cualquier Fiscal, así 

como por otros titulares de las unidades administrativas de la Fiscalía 
General, y que haya suspendido su atención integral, a que la continúe; 
así como de ofrecer dicha atención a la víctima de quien se tenga 
conocimiento a través de otros medios; 

 
IX. Realizar los trámites necesarios a favor de la víctima, para los servicios 

sociales y asistenciales que requiera, por medio de canalizaciones 
externas, mismas que se harán a petición de los Fiscales en cumplimiento 
de las medidas de prevención que la ley ordena; 

 



X. Canalizar a las instituciones de asistencia social correspondientes, para el 
ingreso de la víctima a un refugio o albergue, a fin de salvaguardar la 
integridad física de la víctima o de sus familiares; 

 
XI. Atender a la víctima embarazada del delito de violación, canalizada por el 

Jefe de la Oficina de Orientación Jurídica, a efecto de colaborar, cuando 
ésta decida quedarse con el menor, en los trámites para el registro del hijo 
ante el Registro Civil, o, en su casi, canalizarla ante el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) estatal o municipal; 

 
XII. Tramitar el ingreso a refugios, albergues o casas de asistencia social de 

manera transitoria, en caso de que el agresor conozca a la víctima y le 
ejerza presión psicológica para que no denuncie el delito; 

 
XIII. Tramitar la residencia con familiares cercanos de la víctima 

hospitalizada que puedan viabilizar el proceso intrahospitalario;  
 
XIV. Estar presente en las revisiones médicas del menor que no cuente con 

padres, tutor o un familiar y, de igual forma cuando para la debida 
integración de la carpeta de investigación, los padres no deban estar 
presentes durante la declaración del menor, y 

 
XV. Las demás que le señalen otras disposiciones normativas aplicables o 

la superioridad jerárquica. 
 


